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CPA 
EMPRESAS PUBUCAS DE ARMENIA ESP 

Proceso Número 2010-121 

Jurisdicción Coactiva 

Obligado GARCIA ZAPATA OSCAR 

AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO COACTIVO NÚMROgsde Gestión de Calidad 
EmpresaS publicas de Armenia EPA ESP 

Dirección Comercial 

Armenia Quindio, Abril (20) de dos mil diez (2010) 

IS0 9001 
NTCGP 1000 

BUREAU VERITAS 

Cédula de ciudadanía No. 4.364.107 

CONSIDERANDO 

Certification 

EI Director Comercial de Empresas Públicas de Armenia ESP en uso de sus facultades 
legales y reglamentarias, especialmente las otorgadas por la Ley 1066 de 2006 y la 
Resolución numero 1033 de Diciembre 26 de 2006, por medio del cual se adoptó el 
manual de Cobro Coactivo, y 

1828 

1. Que Empresas Públicas de Armenia E.S.P. profirió factura No.21866986 por 
prestación del servicio de Acueducto y Alcantarillado, Alumbrado Publico y 
Aseo prestado a través de la matrícula No 19803, asignada al inmueble ubicado 
en BR SANTANDER CL 35 26 61 de la ciudad de Armenia. 

2. Que dicha factura contiene una obligación a cargo del señor GARCIA ZAPATA 
OSCAR ya favor de EPA, por valor de Dos Millones Seiscientos Cincuenta Y 
Siete Mil Ochocientos Cincuenta Y Dos pesos Mcte. ($2.657.852.o0), por 
concepto de prestación del servicio de Acueducto y Alcantarillado, Alumbrado 
Publico y Aseo. 

3. Que la obligación aquí descrita se encuentra vencida hace 94 meses. 

RESUELVE 

4. Que el deudor no ha realizado financiación de la deuda, abonos y/o pagos 
parciales. 

5. Que la obligación que se ejecuta, contenida en la factura No.21866986, base del 
recaudo ejecutivo es clara., expresa y actualmente exigible, por encontrarse 
debidamente ejecutoriado y cumple con los requisitos exigidos, para el inicio, 
trámite y terminación del proceso por Jurisdicción Coactiva. 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de EMPRESAS 
PÜBLICAS DE ARMENIA EPA E.S.P, en contra de la persona y bienes de 
GARCIA ZAPATA OSCAR, deudor, por la suma de Dos Millones Seiscientos 
Cincuenta Y Siete Mil Ochocientos Cincuenta Y Dos pesos Mcte (S2.657.852 o0), 
más los intereses moratorios a la tasa del 6% anual, de conformidad con el articulo 

aAM Centro Administrativo Municipal -Tels. (6) 744 2673- 741 1780-741 4672 - Fax:(6) 741 1180-Daños: 116- www.epa.gov.c 



CPA 
EMPRESAS PUBUAS DE ARMENIA EGP 

Provectó y Eluboró: 

9° de Ley 68 de 1923, causados desde la ejecutoria del título Satemoeteade Caldad 
ejecutivo., hasta el pago total de la obligación. 

SEGUND0: Advertir al deudor que dispone de quince días, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones 
legales que estime pertinentes, confome a los Articulos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IS0 9001 
NTCGP 1000 

TERCERO: Notifiquese el presente mandamiento ejecutivo de pago, previa 
citación para que comparezca el ejecutado, su apoderado o Representante legal 
dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. Si vencido el término, no 
comparece, se notificara por correo certificado de acuerdo con lo estipulado por el 
artículo 826 y 566 del Estatuto Tributario. 

1JUAN VI�ENTE VELEZ GUTIERREZ 
Director Comercial 

BUREAU VERITAS 

CUARTO: Empresas Públicas de Armenia E.S.P. se reserva el derecho de solicitar 
y practicar las medidas cautelares que fueren necesarias, sobre las cuales se decidirá 

más adelante. 

Empresa Públicas de Armenia E.S.P 

Certiflcation 

SAMUEL AUGUSTO RAMOS LONDOÑO 

182 

Profesional Universitarto 

Abogado Cobro Coactivo 

AS 
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